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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.

Reina

(Por un año... 50
Por seis meses 26 

" I Por tres id... i4
SlJSCRICION PARA LA 

CAPITAL.

Subsecretaria. —Negociado 3. *

Remitido á informe de la Sección de 
¡Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente dé autorización 
negada por el Gobernador de la provin
cia de Teruel al Juez de primera instan
cia de Segura, para procesar á D. Cris
tóbal Lázaro, Alcalde de Mezquita de 
Loscos, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Teruel ha negado al Juez do 
primera instancia de Segura 1a autori
zación que solicitó para procesar á Don 
Cristóbal Lázaro, Alcalde de Mezquita 
de toscos.

■Resulta:
■Que un vecino de dicho pueblo se 

quejó del Alcalde referido porque ha
biéndole pedido que celebrase un juicio

drid 15 de Febrero de 1862 —Vega de 
Armijo.
Sr. Director general d» Obras públicas.

Obras públicas. —Negociado 8.0

limo. Sr.: En vista de lo informado 
por el Gobernador ó Ingeniero Jefe de 
la provincia de Barcelona, y de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción, S. M. la Reina (j»% I), g.) hale- 
nido á bien conceder á D.° Ignacia Ru
lés la próroga de un año para terminar 
las obras empezadas por su difunto ma
rido 1). Valenlin Golobart, en uso de la 
autorización que le fue otorgada por 
Real orden de 18 de Marzo de 1859, 
para aprovechar las aguas del rio Llo- 
bregat como motor de una fábrica, y de 
un molino harinero.

De Rea! orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS;

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins- ¡ 
tancia de esa capital para procesar á D. i 
Juan Decampo, Alcalde del distrito de 
Alvedro, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami- i 
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de la Coruña ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
aquella capital la autorización que soli
citó para procesar á D. Juan Decampo, 
Alcalde constitucional del distrito de Al
vedro.

Resulta:
Que el Fiel de consumos del distrito • 

acudió á dicho Alcalde denunciando á su 
convecino Antonio Rodríguez por haber 
ocultado un cerdo, que Babia degollado ' 
en la madrugada del dia anterior para 
consumar la ocultación; por lo cual pedia 
el Fiel auxilio para reconocer |a casa i 
del Rodríguez y poder instruir el expe- ; 
diente oportuno sobre la defraudación: I

Que el Alcalde accedió á la instancia 
.mandando que el Sindico, el pedáneo y , 
dos vecinos de Vilaboa procediesen al ■ 

■ reconocimiento, el cual tuvo efecto, no : 
sin gran resistencia del Rodríguez y su 
esposa, que se oponían al registro, resul
tando por ün cierta la ocultación:

las condiciones siguientes:
1 .* La conducción de las aguas hasta 

el molino se hará por medio de cañería 
de atanores enchufados con zulaque, y 
revestidos de mamposteria.

2.* Se establecerá el número nece
sario de cambijas ó arquillas de descanso 
para que la cañería pueda resistir la 
presión de las aguas.

5 .* El concesionario no podrá tomar 
mayor cantidad de agua que la de dos 
metros cúbicos en 24 horas, ni podrá 
aplicarla á otros usos que al especial pa
ra que se le autoriza.

4.a Se ejecutarán las obras en lodo 
lo demás con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1862,—Vegada 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 9.a

limo Sr.: Conformándose la 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Lorenzo 
Perez y Castroverde para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de una 
fuente que existe en el punto llamado de 
la Eslalilla, término de Zuheros, pro
vincia de Córdoba, en los usos de un 

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LA i 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

t
Que instruyóse expediente guberna- 

ivo en que se declaró el comiso; y que 
habiendo apelado el Rodríguez para ante 
el Juez de primera instancia, mandó este 
pasar los autos al Promotor fiscal de 
Hacienda en vista de. las quejas dadas 
por el apelante Rodríguez contra el Al
calde de Alvedro por haber dispuesto 
que se allanase la casa de aquel':

Que el Promotor fiscal estimó que de
bí» exigirse la" responsabilidad criminal Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
al Alcalde de Alvedro por haber infrin
gido el art. 155 de la instrucción sobre

I consumos, que prohibe hacer reconocí- ¡ 
■i míenlos en casas particulares; y en su i 

i virtud el Juzgado pidió la autorización | 
considerando al Alcalde comprendido en | 
el art. 299 del Código:

Que el Gobernador pidió informe ni ■ 
Ayuntamiento de Alvedro ántes de re- ! 
solver, y aquella corporación manifestó I 
los hechos que ya resultan, añadiendo 
que no creía que el Alcalde se hubiese 
excedido en acordar el reconocimiento 
de la casa de Rodríguez con las forma
lidades debidas, pues además de que 
dicha casa era un establetimienlo pú
blico de panadería, están los vecinos de ! 
aquel distrito autorizados por una de í 
las condiciones aprobadas por la Hacien- I 
da, para comprar y vender toda clase ¡ 
de ganado sin intervención del arrenda
tario de consumos; de modo, que si no : 
se permíteoslos reconocimientos en la Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
torros debida cuando existen sospechas ■ 
fundadas de ocultaciones, se autorizaría ¡ 
el frauae, y seria un perjuicio para la i 
Hacienda: i

Que el Gobernador, aceptándolas ra
zones alegadas por el Ayuntamiento, ’ 
negó la autorización de conformidad , 
con el Consejo provincial: l

Considerando que no podiendo repu
tarse como casa particular la del denun
ciante Antonio Rodríguez, carece de fun
damento la denuncia presentada contra 
el Alcalde de Alvedro, puesto que el 
acuerdo de dicha autorización, mandan
do proceder al reconocimiento en la for- 1 
ma competente, no infringió el art. 155 
de la instrucción de.'consumos, ni el 299 
del Código penal, al tenor de cuyas
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proscripciones se pide la autorización; ' molino aceitero que posee á 596 metros 
La Sección opina que debe confirmar- ! del sitio expresado, debiendo sujetarse A 

se la negativa del Gobernador.»
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la i eferida Sección , de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1862.—Posada



<le faltas con motivo de daños causados 
por ganados en terrenos del querellante, 
el Alcalde no accedió á la celebración 
del juicio, ni quiso dar certificación de 
la negativa al demandante, á pesar de 
habérsela pedido este con insistencia, 
hasta que al cabo de veinte dias, y des
pues de mediar fuertes contestaciones, 
insultos y amenazas por parte del Al
calde contra el denunciante, se celebró 
por fin el juicio por consejo del Secre
tario del Ayuntamiento:

Instruyéronse diligencias judiciales, 
resultando justificados los hechos ex
puestos; y en su virtud el Promotor con
sideró responsable al Alcalde de la in
fracción de los artículos 500 y 501 del 
del Código, añadiendo que aun que tam
bién podia serlo por injurias, no había 
lugar á perseguir dicho delito de oficio; 
por lo cual el Juzgado pidió la autoriza
ción, creyendo además comprendido al 
Alcalde en el artículo 417 del Código, 
que trata de las amenazas:

Que el Gobernador dispuso oir al in
teresado, quien se defendió manifestan
do que las razones que tuvo para rehu
sar la celebración del juicio consistían 
en qué dé tiempo inmemorial se halla 
establecida en el pueblo la costumbre de 
que alzadas las cosechas, puedan lodos 
los vecinos indistintamente aprovechar 
los pastos de los terrenos de los parti
culares; y habiendo un propietario aco
tado poco tiempo ántes unas tierras su
yas, reclamó el Ayuntamiento al Gober
nador contra el perjuicio que de dicho 
acotamiento se seguía á las servidum
bres públicas establecidas, recayendo 
resolución por la cual se revocó el amo
jonamiento, y se encargó al Alcalde, 
bajo su mas etrecha responsabilidad, 
que no consintiese acotamientos en lincas 
sujetas á servidumbres públicas desti
nadas á usos de hombres y ganados: que 
á pesar de estos antecendentos, el de
nunciante D. Pedro Pascual Pastor acoló 
una heredad suya; y habiendo sorpren

dido en ella ganados de otros vecinos, 
que en virtud de la costumbre estable
cida entraran á pastar, los denunció al 
Alcalde, el cual nd creyó en un princi- 
,pío procedente admitir una denuncia re
lativa á -un hecho reconocido y acepta- 
do.como legal por la mayoría del pue
blo; pero aunque se acaloró demasiado- 
al ver la insistencia del denunciante, 
accedió ai fin á su demanda y se cele
bró ei juicio:

Que el Gobernador, de conformidad 
coq el Consejo provincial, negó la auto
rización fundándose en que él único car
go que puede hacerse al Alcalde consiste 
en denegación de justicia, y esta ni fué 
arbitraria ni consumada, pues ni asistía 
derecho á I). Pedro Pastor para impe
dir qúe los ganados de sus convecinos 
entrasen en sus tierras, ni á pesar de 
todo el juicio dejó de celebrarse, sin que 
de su retardo se siguiera perjuicio al
guno al querellante:

Y por último, el Consejo provincial 
invoca la decisión de 27 de Setiembre 
último en que se niega la autorización 
para procesar á un Alcalde por hechos 
análogos al presente.

Visto el párrafo tercero del art. 272 
del Código penal, que impone responsa
bilidad al Juez culpible de retardo ma
lit ioso en la administración de jus,licia:

Vista la regla primera de la ley, pro
visional para la aplicación del mismo 
Código, según la ■cual los Alcaldes y sus 
Tenientes conocerán en juicio verbal de 
las fallas de que trata el libro 5.°:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, que autoriza ai 
Juez para proceder libremente contra los 
empleados dependientes de la Adminis
tración cuando el hecho que motiva el 
proceso no fuere relativo al ejercicio de 
funciones administrativas:

Considerando:
1. ° Que el cargo formulado contra 

el Alcalde de Mezquita de toscos consiste 
cu haber retardado la celebración de un 
juicio de fallas que tuvo lugar por último 
al cabo de veinte dias, y despues de fuer
tes altercados entre el Alcalde y el de
mandante:

2. ° Que bajo tal supuesto, el hecho 
imputado al Alcalde no es relativo á sus 
funciones administrativas, y sí á las ju
diciales, puesto que tratándose de la ce
lebración de un juicio de fallas no puede 
ser considerado el Alcalde para este ca
so como Autoridad administrativa:

5:0 Que entre el caso presente y el 
citado por el Consejo provincial, con re
ferencia á una Real resolución recaída en 
27 de Setiembre último á propuesta de 
esta Sección, no existe analogía, y por 
lo tanto no son aplicables á este expe
diente los fundamentos que en aquella 
se consignaron;

La Sección opina que es innecesaria 
la autorización de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(i].' D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para.su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1862,—José de Posada 
Herrera.
Sr. Ministro deGracia y Justicia.

MINISTERIO de fomento.
Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por Don José 
de Arnau y Navarro, vecino de esta 
corte, ha resuello autorizarle para prac
ticar en el término de ocho meses los es
tudios de un canal derivado del rio Genil 
que fertilice la vega grande de Ante
quera y la de Archidona, en la provincia 
de Málaga; entendiéndose que por esta 
autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión de las 
aguas si no se estima conveniente, ni a 
indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo i V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 do Febrero de 1862.—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la CoiTstiJticion de la Monarquía espa
ñola Re¡ná‘de las Españas. A todos los 
qué las:presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

j ó En el pleito que en el Consejo de 
; -Estado pende en primera y única ios- 
i tancia entre partes, de la una Doña Mi

caela de Casanovas y de Borrás, de
mandante, y en su nombre el Licencia- 

’ do D. Joaquín María Paz, y de la otra 
la Administración general, demandada, 
y representada por mi Fiscal, y como 
coadyuvantes de esta los Directo- 

i res de la empresa del ferro-carril 

¡ cenciado Don Estanislao Figueras, so
bre validez ó insubsistencia de la Real 

i orden de 51 de Octubre de 1859, por 
• laque se aprobó la tasación hecha por 
i los peritos de un terreno propio de la 

Dona Micaela, situado fuera de las puer
tas de.Barcelona, y ocupado por la em
presa para el emplazamiento de ¡a esta
ción de dicha Via.

Visto:
Vista la instancia que en 18 de Abril 

de 1854 dirigió Doña Micaela de Casa- 
novas al Gobernador de la provincia ma
nifestando que tenia en Barcelona, fuera 
de las puertas de Isabel II, un campo 
de una mojada y tres cuartas, siendo 
codiciado por su situación- á causa del 
ensanche de la ciudad: que la empresa 
del ferro-carril del centro proyectó la 
estación en aquel punto, y demandó la 
expropiación forzosa, á cuyo efecto fue
ron nombrados peritos por las partes, 
proponiendo al de la empresa la intere
sada que por razón de las circunstan
cias especialísimas del terreno se tasase 
como de cultivo, mediante la condición 
de que debía revertir á su dueño, de
volviéndose por este el precio si la-es
tación hubiera de retirarse al nuevo lí
mite de la ciudad, ó desocuparse en to
do ó parte el terreno cedido, ó bien de 
que la empresa abonaría la diferencia 
de estimación si continuara ocupándole 
aun en el caso de ensanche de la pobla
ción: que el perito de la sociedad se re
servó consultarlo con esta; y despues 
de unos dias contestó al de la exponento 
que podía elegir entre la tasación en la 
forma dicha, ó por un precio mayor al
zado y sin las expresadas condiciones: 
que optó por el primer extremo; y en 
tal sentido hicieron la valoración, cuyo 
borrador pasó á poder del perito de la 
empresa; que en tal estado quedó el 

, asunto hasta que últimamente fué inva- 
: dido el campo ya sembrado, oeiípá idole 
: la' citada empresa con los ralis y efectos 
| del materal, sin pprmiSo ni conocimien- 
I to de la dueña ni de su colono, á pesar 

de no haberse aun firmado la relación 
. pericial acordada, ni llenado por consi
guiente las solemnidades legales; y pi
dió que la sociedad dejase libre aquel si
tio, sin perjuicio de la indemnización 

I del daño causado en el sembrado; que 
los peritos firmasen la tasación, y que 
se siguiera el expediente de expropia
ción por sus debidos trámites:

Visto el informe pedido á la citada 
empresa, en que expuso que el valor 
dado al terreno ocupado, á los perjui
cios y al interés de la ley .fué unánime
mente convenido- por los peritos de ám- 
bas parles, y fijado en la suma de 
50800 rs.: que la diferencia éntrelas 
partes había consistido en la cláusula 
de reversión, la que aun admitida por 
el perito de la empresa no ligaba á 
esta; y sobre todo que tai cláusula no 
era legal, puesto que la ley señalaba el 
valor de actualidad, y sin esperanzas 
que ho se podían tomar en cuenta:

Visto el certificado expedido por q 
maestro de obras D. Francisco Padrol, del 
que aparece que en unión con el Arqui
tecto Don Juan Soler y Mesúre procedió 
en Enero de 1854 á la valoración délos 
terrenos de que se trata, expropiabas 
para el emplazamiento de la estación, 
desvio de línea y dependencias del ca
mino de hierro de Barcelona á Marlo- 
rpll; ,y resultando ser de una mojada y 
tres cuartas la cabida ó extensión de los 
terrenos, fijaron de común acuerdo el 
tola! valor en 51.190 rs., comprendien
do frutos, daños y perjuicios, y el 5 por 
100 legal, no habiendo podido ponerse 
de acuerdo acerca de la cláusula ó con
diciones reversi vas que Soler conside
raba justas, y reclamaba en nombre de 
su comitente Doña Micaela de Casanovas:

• Visto el del Arqu tecto D. Juan So
ler expresando que procedieron á esti
mar el terreno mencionado y le tasaron 
en los 51.190 rs. por lodo el haber in- 
demnizable; pero con la precisa condi
ción de que si á causa del ensanche de 
la ciudad ó por otro cualquier motivo 
dejase de servir el todo ó parte.para la 
estación o via del ferro-carril, volviera 
desde luego el dueñoá posesionarse de él, 
previa devolución de la expresada suma; 
y. si al contrario aconteciese,que, noobs- 
lante el ensanche de la ciudad, conti
nuase la estación ú otra dependencia 
ocupando el terreno, en tal caso la em
presa supliría en metálico al propietario 
la diferencia del valor dado, al que por 
causa del ensanche tendría el terreno.cn 
venta para solares de casas á juicio de 
peritos:

Vista la providencia dictada por el 
Gobernador en 20 de Junio de 1859 
declarando que se procediese á la nueva 
valoración del terreno, verificándola en 
los términos prescritos en el Real decreto 
de 17 de Julio de 1856, previniendo á 
los peritos que fijaran el valor por el 
que tuviera á principios de 1854, con 
inclusión del importe de los daños y 
perjuicios, conforme á lo prevenido en 
el art. 7.° de la Citada ley: • '■

Vista la Real orden de 51 de Octu
bre del referido año, por la que se apro
bó la tasación simple ó incondicional ve
rificada por los peritos de las parles:

Vista Ja demanda que en U do'Di- 
ciembre presentó en el Consejo de Es
tado el Licenciado Joaquín María Paz,

para.su
terreno.cn


á nombre de Doña .Micaela de Casano- 
vás, solicitando que se deje sin efecto 
la Real.órífen anterior, y se mande que 
se revierta á su dueño el tqrreno tem- 
ixjraknenle,ocupado luego que en vir
tud del ensánche se lije el emplazamiento 
en que definitivamente deba colocarse la 
estación del ferro-carril del Centro; y 
subsidiariamente, y. sin perjuicio de 
ello, que en el inesperado caso dé que
dar la estación en el sitio que actual- 
mente ocupa, á pesar del ¡ensanche y 
del plano aprobado por el Gobierno, se 
indemnice al dueño cual corresponde, 
mediante tasacipn del terreno ' por su 
justo precio, según previene la ley y 
el reglamento:

Visto el escrito del Licenciado Paz, 
en que pidióle reclamase, entre otros 
documentos, la tasación pericial; y esti
mado así por laiSeccjon de lo (conten
cioso, el ¡Ministerio remitió h s siguien
tes: e i . lo . ■
1Copia de una orden íle la Direc

ción general de Obras públicas de 5 de 
Julio de ¡860 al Gobernador pidiendo 
la tasación pericial.

2.° Contestación del Gobernador con 
copia de pná comunicación de. la em
presa, en que manifiesta no,saber su 
paradero:

5.°  Copia de-otra orden de la Di
rección al.Gobernador para que, en el 
caso de no poder la empresa hallar di
cha tasación, reclamase de ios peritos 
nueva acia de. la misma.

piado, y que no pueden suplir lal falla 
las certificaciones dadas por los peritos 
con separación y en diferente:. fochas, 
porque.cada uno- de ellos refiere de ui\ 
do distinto los hechos que hablan tenido.i 
lugar al practicarse la expr esada dili 
gencia, y particularmente el que se re
fiere á la condición de reversión, dato 
necesario para apreciar el valor legal de 
aquel acto y determinar los efectos que 
debia producir;

Conformándome con jo consultado por 
la Sala de.lo Contencioso del Consejo do 
Estado en sesioii á que asistieron D. 
Domingo Ruiz dé la Vega; Presidente; 
D. Joaquín José Casans, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán 
D. Serafín Esláhanez Calderón, Don 
Antonio Esc'qdéro, I). Manuel García 
Gallardo, el Marques de Gerona y Don 
.Manuel de Guillamas,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den roolamadá, y en Mandar que se pro-

. ceda á nueva tasación con entera suje- 
! cion á las disposiciones de la lev de 17

dé Julio de'1856 y del reglamento de 
27 de Julio de 1855.' refiriéndose los 
péritos en la diligencia á la época en

1 que la expropiación tuvo lugar.
I Dado en Palacio á veinte y dos do 
i Enero de mil ochocientos sesenta y dos .
I =Eslá rubricado de la Real mano.= 
i El Presidente del Consejo de Ministros, 
■ Leopoldo 0‘ ffonhelL
\ Publicación.==Leido y publicado el

anterior Real decreto por mi (-1 Secreta-

tracion paso al Juzgado de primera ins
tancia la denuncia,, par a los efectos cor
respondientes:

One el Juzgado, :.¡.:sir.iyo diligeucta en 
averiguación de Ifls hechos denunciados,. i 
y resultó que en efecto, según las de- ; 
claraciones de los mismos que habían . 
satisfecho las cantidades exigidas por el 
Alcalde, este y ks coladores y alguacil , 
de su orden, habían hechoefeclivas varias | 
sumas por consecuencia Je aprehensiones 
de ganados, hechas en terrenos y mon
tes del común:

Que el Juzgado de Laredo.se inhibió 
del conocimiento del negocio por consi- 

¡ dorar que correspondía enleáider en él 
al Juzgado de Hacienda di* la provincia 

: en cuanto á las exacciones de mullas en 
i metálico; y aprobada la inhibición por 
i la Audiencia de Burgos, pasaron los au- 
j los al Juez de Hacienda de Santander, 
¡ quien, conformándose con el Promotor
■ fiscal, pidió la autorización para procesar 
! al Alcalde de Liendo por las exacciones

ilegales qu,e había cometido, y también 
al Secretario, alguacil y cuatro colado
res que habían intervenido en las refe-

■ ridas exacciones:
Que el Gobernador, . ules de resolver 

dió audiencia á Ios-interesados, y en su 
I virtud presentaron estos un largo escri

to documentado; manifesl á par
te de ser una jrtiputacioA calumniosa la 
denuncia que había motivarlo el proceso

■ siempre corresponden:! este asunto á 
ra Adpiinistracion, caso de haberse no

via de indemnización del daño,- el Go
bernador con arreglo á los artículos 191 
y 192 de laOrdenanza de Montes, apro
bó la determinación del Alcalde, auto
rizándole para llevarla á efecto:

Que por último, de otra Certificación 
aparece qué todas las multas impuestas 
por la Ajcaldía én los 11 juicios desal
ías que' se habían celebrado, se han 
¡UverlidO én el papel correspondiente, 
según consta individualmente, habién
dose dado parte á quien corresponde:

Que en vista de tales descargos y do
cumentos, el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial , negó la autoriza
ción fundándose en que las exacciones 
de quejse acusa al Alcalde y consortes no 
tuvieron carácter de multas, que obraron 
en virtud de un acuerdo de la corpora
ción municipal, que. podrá ser más ó 
menos legitimo, pero que de lodos mo
dos á la Administración loca exclusiva
mente resolver acerca dé él, y por ul
timo, que aunque no. constan compren
didas en el libro de rfesoluciones admi
nistrativas de la Alcaldía de Liendo las 
relativas á las exacciones hechas á dos 
personas tampoco puede asegurarse la 
certeza de dichas exacciones puesto que 
sobre este punto solo remitan las decla
raciones de tosmismas interesados.

Considerando que prescindiendo de la 
legalidad con que el Alcalde, Secretario, 
Celadores y Alguacil del Ayuntamiento 
de Liendo hayan procedido al hacer 
efectivas cantidades pecuniarias en con- 

Conlqsl ación (leí Arquitecto Don . 
Juay Soler y .Mostré manifqstapdo que ¡ 
no exjsíia lal documenlo, porqye ro bu- i 
bo las|tcii>n, sipo un proyecto de ella al i 
leuqr.de la minuta que acompañaba en I 
copia literal, y,dé la qjie$a .se ha lie- i 
cito expresión. ¡

5.° Certificado expedirlo por el Ma
estro de obras Don Francisco P.adrol, del 
que también se ha hecho mérito.

Visto el escrilo.de contestación de mi 
Fiscal, en que, para el caso de conside
rarse válida la Real orden reclamada, pi
de que se confirme como justa y se ab
suelva ¿ la Administración de la de-

gene.ral del Consejo de Estado, bailón- 'I 
dose celebrando áddiehciíi pública la 
Sala de lo Contencioso, acorde que se ; 
tenga como resolución final en la instan- ¡ 
cia y autos á qué se' refiere; que se una i 
á los mismos ¿e notifique en forma á ' 
las partes, y se insérie en la Gaceta. 
De que certifico.

Madrid 1." de Febrero de 1862.— 
Juan Sunyé.

(Gaceta núm. 52.)

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.

manda.
Visto el del Licenciado D. Estanislao 

Rigueras á nombre de los Directoresde 
la empresa, en copcepto.de coadyuvan
tes de la Administración, reproduciendq 
la solicitud Fiscal:

Visto el del Licénciado Paz de 25 de ! 
Mayo de 1861 presentando el plano de 
ensanche, de Barcelona, y la Real orden 
12 de Agosto de 1854 por lá qué se 
dispuso que se hiciera el derribo de las 
murallas por la parte de tierra:

Vistos los Boletines oficiales de la pro- i 
vincia de Barcelona, sus fechas 16 y 17 
de Noviembre de 1861, en que se pu
blicaron los anuncios de las subastas de 
varios solares procedentes de las mura
llas demolidas en aquella ciudad de los I 
que resulta que fue tasado cada ngélro i

Subsecretar ia.—Ncijocia do 3.0

Remitido á informe de la Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S al Juez de Hacienda 
de ésa provincia para procesar á D. José 
del Collado, Alcalde de Liendo, y.al Se
cretario, cuatro celadores de montes y 
un alguacil del mismo Ayuntamiento, 
ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Ésta Sección ha exa
minado e| expediente en que él Gober
nador de la provincia de Santander ha

I negado al Juez, de Hacienda de la misma 
! la autorización que solicitó para procesar 

áD. José del Collado, AlcaldedeLiendo, 
y al Secretario, cuatro celadores de mon
tes y un alguacil del mismo Ayunta
miento.

de los mismos desde 500 á 1.000 rs.
Considerando que no existe en el ex

pediente gubernativo, ni ha podido ha- 
bei'se.durante el juicio contencioso) la 
diligencia de tasación del terreno expro-

; Resulta:
I Que habiendo sido denunciarlo el Al-
I calde de Liendo á la Admipi^tracion de 

Rentas de Laredo porque había cobrado 
varias multas en metálico, la Adminis-

metido algún exceso; que de las sumas 
recaudadas pecios cciaihires.tunas tenian 
carecter do multa-, y se hablan exigido 
en él papel corroS{)tindiente; y otras no 
tenian aquel carácter; y sé habían exi
gido en virtud de acuerdo del Ayunta
miento, según Se comprobaba por certi
ficaciones que acompañaha.de lasque 
aparece:

Que en 50 de Enero último acordó la 
municipalidad, eon objeto de’ proteger 
los montes y pastos de los bienes do 
propios, prohibir la entrada en ellos de 

; ganados: bajó las penas impuestas en la
■ ordena iéa de montes, más él importe 
i del jornal y peones que hicieran las

aprehensiones; haciendo también exten
siva la prohibición á la pastura del ga
nado en las mieses comúiíéi, é ini.'pb- 
niendo á los contraventores el pago del 
jornal de los celadores':

Que de otra certificación aparecía 
también que en el libro en que se asien
tan las providencias verbales adminis
trativas déla Alcaldía, se han hecho 
constar con alguna pequeña variante las 

1 canti'ades exigidas á'los 'testigos que 
han declarado, excepto jios de ellos:

Que de otra certificación aparece una 
comunicación que con fecha 28 de Agos
to del presente año el Gobernador de la 
provincia, visto un oficio del Alcalde de 

í Liendo en que le participaba haber ím- 
: puesto á los dueños de 110 cabras
■ aprehendidas por los celadores én ter- 
i renos de] común, además de la multa de 
j.,3 rs. por cabeza, real y medio para el 
| pago de la custodia del ganado, y otro 
¡ real y medio para.el fondo municipal por 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—iNc^ocíado 9.°

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo 
con lo informado por lajJunta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien 
autorizar á I). Francisco y D. Manuel 
Heiyando para que., salvo el derecho de 

ceplo de indemnización de daños y dy 
pago de gastos de custodia de los terre
nos del común, en virtud de acuerdos 
anteriormente adoptados poraquella.cqr- 
poracion municipal, como quiera que 
resulten méritos para suponer que los ■ 
referidbs interesados obraron í|e buena 
fé; mereciendo ademas en una ocasión 
que él Gobernador aprolyise lo dispuesto 
por el Alcalde con motivo de imposición 
de ciertas cantidades pecuniarias al duei)o 
de ganafics ,que hablan causado daños 
en terrenos del común, existiendo por 
tanto en -el caso préseute circunstancias 
que excluyen lá presiineion general de 
la intención de delinquir

La Sección opina que debe confirmar
se, la Hegbtiva del' Gobernador de San- 
tpndér^ vloacor¿|auo

V BapiendosedlgÁ'Ado S. Mí la Reina 
(q. D. g.) resolver dé ccnformidad con 
lo consnilaílo por la referida Sección, 
De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia,y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S . muclios áñ'os. 
Madrid 6 de Febrero de 1862.—Posa
da Herrera —¡Sr. .Gpb,ernador de la pro
vincia de Saqlaiulei:.

Laredo.se
leuqr.de
escrilo.de
copcepto.de
acompa%25c3%25b1aha.de


tertkTO, 1 en el dia do ¡a fecha, un escrito para re - , 
: gislrar una mina de hierro, con el nom- i 

bre de San Prudencio, en terreno de ‘ 
propiedad particular, término del pueblo 
de Pancorbo, Ayuntamiento de ídem, si-

propiedad y sin perjuicio de 
aprovechen las aguas del barranco lla
mado del Arañal como fuerza motriz de 
una fábrica de bayetas que intentan es- I 
tablecer en el término dejCói les de ’ re- j 
noso y cerca del punto denominado Mor- j 

rador deja Pecera, er. la provincia de ¡ 
Castellón; debiendo sujetarse á (as con
diciones siguientes;

Primera. La altura de la prosa no 
excederá de O™ , 20 sobre el nivel de 
las aguas bajas, y se referirá áun pun
to fijo que sirva de comprobación en to
do tiempo.

Segunda. No podrán aplicarse las 
aguas á otros usos que al movimiento 
de la expresada fábrica.

Tercera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo al proyecto presentado, y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real erden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1862.=Vega 
de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr,: Conformándosela Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa Di
rección, ha tenido A bien autorizar á IR 
Jesús García para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
practique inve stigaciones con objeto de 
¡luminar aguas en la Rambla de la Se- 
quilla, término de Totana, provincia de 
Murcia; de cuyas aguas, si fuesen en
contradas, podrá disponerá perpetuidad 
el concesionario al tenor de lo prescrito 
en el art, 27 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1862.= Vega de Ar
mijo .
Sr Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficíales.

En 44 del corriente fueron detenidas 
en el pueblo de Uzquiana, del distrito 
municipal del Condado de Treviño, des 
yeguas de las spflas (pie á continuación 
se expresan; lo que se inserta en este 
periódico para conocimiento del público 
y demas efectos. Burgos 7 do Mayo de 
1862.—Francisco de Otazu.

Señas de las yeguas.

La una de tres años, j>elo negro, go
mo de 6 cuartas de alzada, desherrada 
y calzada de un pié y mano.

Otra: tres años, pelo negro, de seis 
cuartas de alzada, con una tigeretada 
en la oreja derecha.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Nazario Echanove 
•y Don Gregorio Ruiz, vecinos de Vitoria

lio llamado el Marrano, lindante por E. 
senda de la Cuba’, por N. monte de Car- 
rasalineros, porO. subida al monte, por 
mediodía heredad de Don Polic arpo Gi’i- 
salciia; designando las dos pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la cabezera 
de la heredad, desde donde se medirán 
en dirección N. 500 metros, fijándosela 
primera estaca, desde esta en dirección 
Este 500 metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero,, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
do por el art. 25de la ley dé minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por edic
tos que se fijarán en esta capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal don
de radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno, en el impro- 
rogable termino de 60 días, en inteli
gencia que transcurridos, según el ar
ticulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Mayo de 1862.—El Go
bernador, Francisco de Otazu.

Ayuntamiento constitucional de Puente- 
dura. .

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa con su anejo Ura, que dista 
un cuarto de legua; su dotación consiste 
en 130 fanegas do trigo, cobradas por 
los Ayuntamientos en San Miguel de Se
tiembre de cada un año á los vecinos y 
pagadas por los mismos al profesor 
mensualmente, 500 rs. de los fondos 
municipales por la asistencia de las fa- | 
millas pobres, casa para vivir y suerte i 
de lefia como á un vecino, sin la obliga - ¡ 
cion de la rasura. Los aspirantes diri- I 
giran sus solicitudes al Presidente de el 1 
Ayuntamiento de esla villa en el térmi
no de 30 dias, contados desde que ten
ga lugar la inserción en el Boletín oficia!. 
Puentedura y Abril 29 de, 1862.=EI 
Alcalde, Benigno Puente. =P. S. M., 
Anacleto Lozano.

Se halla vacante la cátedra de Latini
dad y Humanidades de la villa de Roa, 
dotada con 6.000 rs. anuales, pagados 
de los fondos municipales por mensuali
dades, con mas la retribución de los 
niños que s.rá 16 rs. mensuales los del 
pueblo y 20 ¡os de fuera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
¡ (les al Presidente del Ayuntamiento (Le 

dicha villa en el término de un mes; en 
la inteligencia de estar autorizados para 
dar la enseñanza doméstica por los años 
que señala el último plan de estudios.

Roa 26 de Abril de 1862.=Geró- 
nimo Chico.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL i 
PARA EL L"SO

DEL PAPEL SELLADO, 
arreglado a> Real decreto de 12 de'Se- 
tiembre de 1861, Real instrucción de 10 
do Noviembre del 'mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones'anteriores 
no derogadas por las disposiciones del 

citado decreto.
POR- BOX MANUEL tiXDIDO RÉY.NOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Secre tario 
del Exorno. Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza y Director del Periódico de

Admínislráciou municipal.
Este .Manual se hulla dividido en cinco 

secciones que contienen: 1.“ El testo ín
tegro del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861., .con la exposición que le 
precede y nymerosas y estensas notas. 
2.° El testo integro de la Real instrue 
cion de 10 de Noviembre de 1861, tam
bién con las convenientes notas. 5.aUna 
tabla sinóptica de los usos del papel 
sellado, de multas, de reintegro y de 
matrículas, sello judicial y sellos sueltos. 
4.a Sección práctica del papel sellado 
que corresponde usar en los actos y’ 
documentos en que mas generalmente 
intervienen las oficinas del Estado, ge
nerales, y provinciales etc. 5.a Indice 
alfabético o repertorio de tudas las pa
labras, nombres y documentos mencio
nados en el manual. 6.a Indice general. 
Este manual, que constituirá un. lomo 
en 8.° mayor de regulares dimensiones, 
está de venta en la Depositaría del Go
bierno de esta provincia, á 10 reales 
cada ejemplar.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz, Secretarios de Ayuntamiento, Hom
bres buenos y Fieles de fechos de los 
pueblos; Alguaciles y porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860: 
publicados en El Centinela de los Secre
tarios por su Director Don Manuel C. 

Reinosb.
Véndense estos Aranceles, que cons

tan de 16 páginas en 4.” prolongado, á 
4 rs. en la Depositaría del Gobierno de 
provincia.

Prontuario de Quintas.

Contiene: La Ley de 30 dé Enero de 
1856, reformada por la de 1de Mar
zo de 1862, con aclaraciones y notas re
lativas á los Reales decretos,. Reales ór
denes, cinglares y demás disposiciones 
generales dictadas' con posterioridad á 
la primera de las citadas leyes y no de
rogadas por la segunda; y el reglamen
to de exenciones físicas para el servicio 
militar, de 10 de Febrero de 1855, con 
las modificaciones en él introducidas por 
diferentes Soberanas resoluciones; pu
blicado por 1). Manuel Cándido Reino- 
so; Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional de Zaragoza y Director 
del periódico de Administración munici
pal, El Centinela de los Secretarios.

Véndese este prontuario á 5 rs. en la 
deposilrria del Gobierno de provincia.

Molino y tierras en venta.
A voluntad de su dueño se vende una 

hacienda, compuesta de un molino hari
nero cou dos ruedas y varias heredades

labrantías; radicantes en término del 
pueblo de San Medel, conocidas por las 
del Montañés; cuyo remate, tendrá lugar 
e.1 dia 11 de Mayo próximo y hora de 
las 11 de su mañana, en la Escribanía 

■ de Don Fernando Monlerrubio, Plaza 55, 
(loarle podrán enterarse de las condicio
nes las personas' que gusten interesarse 
en su compra. (5—4)

Anuncios Particulares.

En el pueblo de Jliocerezo se halla 
detenida una yegua de las señas siguien
tes: pedo, moreno, ceñuda, despintas 
una en el costillar derecho y otra en los 
hombrillos. La persona que so crea con 
derecho á la referida yegua ro presen
tara al Alcalde de dicho pueblo y vendrá 
provisto de la cédula de vecindad. Rio- 
cerezo 4de Mayo de 1862. =P6rolSe
ñor Alcalde. =Aquilino González, Se
cretario..

Mapa de España y Portugal por el 
Coronel. Teniente Coronel de Ingenieros 
D.FranciscoCoello, Escala _±_

1.000,000

Esta carta, se halla dividida en cuatro 
hojas que unidas forman un cuadro de 
1,10 metros de alto por 1,30 deancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 fieses- 
pañoles, sin contar ¡as márgenes.

Por Real órden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación 
recomienda eficazmente su adquisición 
á todos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para incluir su 
coste en los presupuestos municipales.

Se halla de venta á 60 A. on casa 
de I). Manuel Aguifiíga, en Haro, á 
donde se dirigirán los pedidos, (v. 615)

LA N ACION AL, 
Compañía general Española de 

seguros sobre la oída.
Hallándose completamente or

ganizado el personal de los par
tidos de la provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de familia y demás 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 

i idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias. Dichos fun
cionarios darán prospectos y las 
necesarias esplicaciones para que 

i se comprendan las operaciones 
i de la compañía, y mas latas y 
| minuciosas la Dirección general 

en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de 11 de Junio de 1861, núm. 95 
y otros; llamando la atención de 
ios Sres. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de 
estipendios. £11-12)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo oejime®-


